RES. Nº 1506/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002711, Ent. N° 2192/17)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Flores para los ejercicios          2017-2020;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en los Artículos 273 Numeral  6° de la Constitución de la República y 483 de la Ley     N° 17.296;
2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley N° 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Flores, correspondiente al período 2017-2020, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expresado en el párrafo 3.2. de este Dictamen;
3) Señalar que las asignaciones presupuestales proyectadas deberán ser financiadas por la Intendencia de Flores;
4) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Flores.

lc
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal para el período 2017-2020 de la Junta Departamental de Flores. Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Modificación Presupuestal, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República  y Artículo 483 de la ley N° 17.296 y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.
1) Antecedentes
1.1) En sesión ordinaria de 28/04/2017, la Junta Departamental aprobó en general, de conformidad con el Artículo 273 Numeral 6 de la Constitución de la República, con el voto unánime de 30 Ediles presentes en Sala, y en particular por las mayorías requeridas y que se expresan, el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Corporación para el período 2017-2020 a regir desde el 1°/01/2017, ad referéndum del Dictamen del Tribunal de Cuentas.

1.2) Por Oficio Nº 110/2017 de 02/05/2017, el Legislativo Comunal remitió las presentes actuaciones a efectos de recabar el Dictamen de este Tribunal, ingresando las mismas oficialmente en Sesión de 04/05/2017 (Ordenanzas Nos. 51 de 22/11/1972 y 69 de 20/07/1994).

2) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas
2.1) El presente Proyecto de Modificación Presupuestal fija el monto de las asignaciones para el ejercicio 2017 y establece que para el ejercicio 2018 y siguientes se reajustará de acuerdo a la evolución operada en cada ejercicio anterior, por IPC. En el caso del Grupo 0 se reajustará por el referido índice más un 2% anual. La previsión de asignaciones para el ejercicio 2017 se resume del siguiente modo:

	
	Vigente
	Proyectado

	Grupo
	2017
	2017

	0 - "Servicios Personales"
	       26.556.446 
	       32.946.012 

	1 - "Bienes de Consumo"
	         2.292.327 
	         2.292.327 

	2 - "Servicios No Personales"
	       16.628.107 
	       17.083.057 

	3 - "Bienes de Uso"
	         2.822.880 
	         2.822.880 

	6 - "Intereses y otros gtos deuda"
	            297.359 
	            297.359 

	7- " Gastos no Clasificados"
	            210.242 
	            210.242 

	8- “Amortizac.de préstamos
	            594.715 
	            594.715 

	Totales
	       49.402.076 
	       56.246.592 

	
	
	


2.2) Las asignaciones presupuestales se encuentran expresadas a valores de diciembre 2016 y se presentan en forma comparativa con el vigente de acuerdo a lo establecido en el artículo 216 de la Constitución de la República.
3) Cumplimiento de normas legales y reglamentarias
3.1) Se ha dado cumplimiento a las disposiciones constitucionales vigentes con relación a los plazos y mayorías (Artículos 225 y 273 Numeral 6 Inciso 2º de la Constitución de la República y  al Artículo 483 de la Ley Nº 17.296).

3.2) La partida mensual establecida en el Artículo 5 del Decreto Nº 0882 de fecha 11/04/2016 por concepto de gastos de representación para los Sres. Ediles titulares de la Corporación, exenta de rendición, contraviene lo establecido en el Numeral 2) de la Resolución del Tribunal de 22/12/2010 y en el Artículo 295 de la Constitución de la República por revestir naturaleza retributiva.
4) Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Flores para el período 2017-2020 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo a los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo establecido en el párrafo 3.2.

Montevideo, 12 de mayo de 2017
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